
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 

DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA, A CARGO DE LA 

DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA 

La que suscribe, diputada federal Mildred Concepción Ávila Vera, integrante del Grupo Parlamentario 

de Morena en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con 

fundamento en los artículos 71, Fracción ll de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 

1, fracción I, del numeral 1 del artículo 6 y los artículos 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

someto a consideración del pleno de esta Asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman y se adicionan diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, en materia de centros de justicia para las mujeres, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

En la actualidad en México los niveles de violencia en todas sus modalidades se han incrementado a lo que se 

suma el aumento de la percepción de miedo entre mujeres y niñas, especialmente como víctimas invisibles de la 

violencia. 

Sin embargo, la capacidad de atención institucional, no crece al mismo ritmo en el que crecen la violencia y el 

delito. 

México cuenta actualmente con 40 Centros de Justicia para las Mujeres, lo cual resulta insuficiente para el 

enorme número registrado de mujeres que sufren violencia en el país, en donde la violencia de pareja tiene las 

más altas proporciones. En este tenor, 40 Centros de Justicia para las Mujeres no alcanzan a responder a una 

necesidad de atención de 30,7 millones de mujeres, que según la ENDRIEH 2016, han resultado violentadas. 

En relación con algunas cifras de la ENDIREH del 2016, del total de mujeres de 15 años y más, el 66.1 por 

ciento han enfrentado al menos un incidente de violencia por parte de cualquier agresor alguna vez en su vida. 

De esta misma población de mujeres, el 43.9 por ciento ha sufrido violencia por parte de su actual o última 

pareja, esposo o novio, a lo largo de su relación, mientras que, en espacios públicos o comunitarios, el 34.3 por 

ciento de las mujeres han experimentado algún tipo de violencia sexual. 

De esta misma Encuesta se desprende que las entidades con las prevalencias más altas son: Estado de México, 

Ciudad de México, Aguascalientes, Jalisco y Oaxaca. 

De acuerdo con la ENDIREH del 2016, del total de mujeres que han experimentado violencia física y/o sexual, 

por parte de un agresor distinto a la pareja, el 9,4 por ciento de las víctimas recurrieron a algún servicio de 

apoyo o denuncia, mientras que un lamentable 88,4 por ciento no recurrió a alguna instancia. Entre las razones 

por las cuales las mujeres no buscan los servicios de apoyo o de denuncia se encuentran: que se trató de algo sin 

importancia, miedo a las consecuencias y amenazas, vergüenza, no saber dónde denunciar o pensar que no le 

iban a creer. 

A lo anterior se suma, los efectos que en el corto o largo plazo deja la violencia en las mujeres. Según la citada 

Encuesta, del total de mujeres que sufrieron violencia física y/o sexual por su pareja, el 64,3 por ciento ha 

tenido consecuencias emocionales, principalmente como tristeza o depresión; a la mitad le repercutió en 

angustia o miedo y para un tercio de ellas problemas alimenticios. 



 
  

La violencia no solo ha crecido en cuanto a números sino también, en cuanto a la intensidad, observándose que 

cada vez más casos de violencia por parte de la pareja o en el ámbito familiar lograron escalar hacia el 

feminicidio. 

También es posible observar que aquellas mujeres que, si se acercan a los servicios de apoyo o de denuncia, no 

siempre encuentran una solución oportuna que impida su exposición a la violencia y muchos casos no alcanzan 

a ser judicializados, lo que reproduce el mensaje social de que violentar a una mujer no trae consecuencias 

jurídicas. 

Como se aprecia a continuación, el crecimiento de los feminicidios, entre el 2015 y el 2019, no solo responde a 

más y mejores registros administrativos de este tipo de violencia, sino también al sostenido aumento de la 

violencia de género que se viene presentando en el país. Mientras que, según cifras del Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en el año 2015 se registraron un total de 411 feminicidios, para el 

año 2018, esta cifra se duplicó alcanzando los 879 feminicidios registrados. 

 

Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 2015 a 2019 

Es por la poca capacidad institucional que existe actualmente para atender la creciente violencia en contra de las 

mujeres que resulta necesario proponer diversas disposiciones a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, para que a través de esta se ofrezca un soporte jurídico que dé certeza a la creación, 

operación y fortalecimiento de los Centros de Justicia para las Mujeres en el país y que precise a las Entidades 

Federativas sobre la importancia de su consecución. 

Lo anterior está alineado con lo establecido en la recomendación número 14 de las observaciones finales sobre 

el noveno informe periódico de México, por parte del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 

Mujer, de conformidad con la Convención y con su recomendación general núm. 33 (2015), sobre el acceso de 

las mujeres a la justicia, el Comité recomienda al Estado parte que: 

[...] d) Aliente a las mujeres a denunciar los incidentes de violencia de género, incluida la violencia 

doméstica, se asegure de que las mujeres víctimas de discriminación y violencia de género tengan acceso a 



 
  

recursos efectivos y oportunos, y garantice que todos los casos de violencia de género contra la mujer se 

investiguen eficazmente y que los autores sean enjuiciados y castigados como corresponda. 

En este tenor, es que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en su artículo 49, 

respecto de las responsabilidades de las entidades federativas, fracción V, señala: 

[...] V. Fortalecer e impulsar la creación de las instituciones públicas y privadas que prestan atención a las 

víctimas. 

Es así como en las Entidades Federativas recae no solo la atribución en la creación y consolidación de las 

instituciones para atención a víctimas, sino también es la responsable de la procuración y administración de 

justicia en lo referente a delitos del fuero común. 

Es por lo anterior que los Centros de Justicia para la Mujer, se constituyen en instancias de primer contacto, 

atención y canalización, así como de seguimiento y acompañamiento para el acceso a la justicia de las mujeres 

víctimas de violencia. 

Según la Guía de consideraciones arquitectónicas para el diseño de un Centro de Justicia para las Mujeres, este 

es: 

Una institución que concentra servicios interinstitucionales y especializados para facilitar el acceso a la 

justicia y brindar atención integral con perspectiva de género a las mujeres que han sido víctimas de los 

delitos relacionados con la violencia de género.
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Cuenta con instancias gubernamentales y asociaciones de la sociedad civil que atienden de manera coordinada y 

bajo un mismo techo las necesidades de las mujeres víctimas de violencia
2
 y de sus hijas e hijos. 

La visión de los Centros de Justicia para las Mujeres, es llegar a ser un modelo de alcance nacional e 

interinstitucional que a la luz de la perspectiva de género logre que las mujeres tengan una vida libre de 

violencia. 

Acorde al modelo de los Centros de Justicia para las Mujeres, guía metodológica, los Centros de Justicia para 

las Mujeres: 

Buscan prever los factores que determinan el riesgo de ejercer o sufrir violencia, así como mejorar la 

seguridad de las mujeres a través del acceso a la justicia, su crecimiento e inclusión social. 

La visión de los Centros de Justicia para las Mujeres, es posicionar a México como el primer país en 

implementar un modelo que busca la eliminación de la violencia contra la mujer. El Modelo será de alcance 

nacional y aplicará estrategias efectivas e innovadoras de prevención de la violencia y atención a las mujeres. 

Los Centros buscan: 

• Servir a la comunidad, pues se conciben como centros comunitarios que no solamente atenderán a mujeres 

que hayan sufrido maltrato, sino que realizarán actividades preventivas para contrarrestar la violencia contra 

las mujeres que ocurre en una comunidad determinada. 

• Ofrecer servicios de atención a las mujeres que hayan sufrido violencia, que podrán ser ampliados a sus 

hijos e hijas. 



 
  

• Contribuir a que las mujeres violentadas logren tener una vida libre de violencia. 

• Brindar, bajo un mismo techo, a las mujeres y a sus hijos e hijas todos los servicios que sean necesarios para 

que ellas mismas tomen decisiones informadas; se reduzcan las posibilidades de que continúen siendo 

víctimas de violencia y delitos; y sean capaces de ejercer todos sus derechos, incluido el derecho a las 

garantías procesales y al acceso a la justicia. 

Se propone: 

Adicionar diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 

referente a las responsabilidades de las entidades federativas desde donde es necesario impulsar y apoyar la 

creación, operación o fortalecimiento de los Centros de Justicia para las Mujeres acorde a los lineamientos 

arquitectónicos y operativos existentes. 

A continuación, se representa el texto vigente y el texto que se propone, en cuanto a las responsabilidades de las 

entidades federativas y lo que corresponde a los Centros de Justicia para las Mujeres: 



 
  



 
  

 



 
  

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta soberanía, el siguiente proyecto de 

Decreto 

Único. Se reforma el artículo 49 fracción XXV, se adiciona la fracción XXVI y se modifica su último 

párrafo; se reforma el artículo 60, se adiciona el Capítulo VI, denominado “De los Centros de Justicia para las 

Mujeres, y se adiciona el artículo 61 denominado Título IV, De las Responsabilidades y Sanciones, Capítulo 

Único, De las Responsabilidades y Sanciones, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, para quedar de la forma siguiente: 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

Artículo 49. Corresponde a las entidades federativas y al Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por 

esta ley y los ordenamientos locales aplicables en la materia: 

I – XXIV... 

XXV. Impulsar y apoyar la creación, operación o fortalecimiento de los Centros de Justicia para las 

Mujeres conforme a los lineamientos y protocolos aplicables; 

XXVI. Las demás aplicables a la materia, que les conceda la ley u otros ordenamientos legales. 

Las autoridades federales, harán las gestiones necesarias para propiciar que las autoridades locales, impulsen 

la creación, operación o fortalecimiento de los Centros de Justicia para las Mujeres, y para que 

reformen su legislación, para considerar como agravantes los delitos contra la vida y la integridad corporal 

cometidos contra mujeres. 

Capítulo VI 

De los Centros de Justicia para las Mujeres 

Artículo 60. Corresponde a los Centros de Justicia para las Mujeres: 

I. Aplicar el Programa; 

II. Promover el acceso a la justicia para las mujeres; 

III. Prevenir la violencia contra las mujeres. 

IV. Atender de manera integral a las mujeres víctimas de violencia incluyendo a sus hijos e hijas y a las 

usuarias que requieran de sus servicios. 

V. Empoderar a las mujeres y darle seguimiento. 

VI. Integrar en un mismo espacio los servicios de prevención, atención, acceso a la justicia, empoderamiento 

de las mujeres, y demás servicios que se estimen necesarios. 

VII. Propiciar acciones para acercar a las mujeres a los servicios que brindan los Centros de Justicia para las 

Mujeres. 

VIII. Contar con personal debidamente capacitado y sensibilizado en perspectiva de género. 



 
  

IX. Velar por la seguridad de las mujeres y demás personas que se encuentren en sus instalaciones. 

X. Los servicios que se brinden serán gratuitos y especializados. 

Título IV 

De las Responsabilidades y Sanciones 

Capítulo Único 

De las Responsabilidades y Sanciones 

Artículo 61. Será causa de responsabilidad administrativa el incumplimiento de esta ley y se sancionará 

conforme a las leyes en la materia. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo, a 10 de septiembre de 2019. 

Diputada Mildred Concepción Ávila Vera (rúbrica) 

 


